
 
MARCO INSTITUCIONAL  

Decretos 210 de 2003 y 2785 de 2006, y Resolución 2534 de 2006 
 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

DIRECCION DE ANÁLISIS Y PROMOCIÓN 

Grupo de Promoción 

Grupo de Protección al Turista  

Grupo de Análisis Sectorial y Registro 
Nacional de Turismo 

DIRECCIÓN DE CALIDAD Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE DEL TURISMO 

Grupo de Planificación y Desarrollo Sostenible del 
Turismo 

Grupo de Calidad, Seguridad y Cooperación 
Internacional 

VICEMINISTERIO DE 
TURISMO 

VICEMINISTERIO 
DE DESARROLLO 
EMPRESARIAL 

VICEMINISTERIO 
DE COMERCIO 

EXTERIOR 



NORMATIVIDAD 

DECRETO 2074 
DE 2003. RNT 

DECRETO 2590 DE 
2009 – VIVIENDA 

TURISTICA 

DECRETO 2438 
2010 – 

AGENCIAS  DE 
VIAJES 

 

RESOLUCIÓN 4896 
DE 2011. GUIAS 

TURISTICOS 

RESOLUCION 
0161 DE 2012  A. 

VEHICULOS 

LEY 300 DE 
1996 

LEY 1101 DE 
2006 

LEY 1429 DE 
2010  RES. 
1065  DE 

2011 

DECRETO-
LEY  019 DE 

2012 DECRETO 
4176 DE 
2011 - SIC 

DECRETO 502 
DE 1997 TIPOS 
DE AGENCIAS 

DECRETO 1076 DE 
1997  - 774 DE 
2010 TIEMPO 
COMPARTIDO 

LEYES 679  DE 
2001 Y 1336 DE 
2009 ESCNNA 

DECRETO 1075 
1997 PROC. SANC 

LEY 1158 DE 2012 



PRESTADOR DE 
SERVICIOS 

TURÍSTICOS. 
Artículo 76 Ley 300 

de 1996 

Persona natural o 
jurídica 

 

Habitualmente 
proporcione, 

intermedie o contrate 
directa o 

indirectamente con el 
turista 

 

Prestación de 
servicios a que se 
refiere dicha Ley 

 

Inscrito en el Registro 
Nacional de Turismo. 

 



FORMALIZACION 
DIVULGACIÓN DE LA 

LEGISLACIÓN 
TURÍSTICA 

FORMALIZACIÓN DEL 
SECTOR TURÍSTICO 

SISTEMA DE 
REGISTRO NACIONAL 

DE TURISMO 



NORMATIVIDAD 
TURÍSTICA - RNT 

Ley 300 de 
1996 

Decreto 504 
de 1997 

Decreto 
2074 de 

2003 

Ley 1429 de 
2010 Decreto 

2590 de 
2009 

Ley 1101 de 
2006 

Resolución 
460 de 2010 
Resolución 

0161 de 2012 

Decreto- Ley 
019 de 2012 

Resolución 
4896 de 2011 

- Guías 

Ley300de1996-Actualizada2006.pdf
DECRETO-504-1997.pdf
Decreto2074_julio_25_2003.pdf
ley142929122010.pdf
Decreto-2590-2009.pdf
Ley1101de2006.pdf
RESOLUCION-161-2012.pdf
Decreto_19_2012.pdf


PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS 

Resoluciones 0347 y 0348 de  
2007 

 
Los hoteles, centros 

vacacionales, 
campamentos, viviendas 

turísticas y 
otros tipos de hospedaje 
no permanente, excluidos 
los establecimientos que 

prestan el servicio de 
alojamiento por horas. 

 

 
Agencias de Viajes y 
Turismo, Agencias de 
Viajes Mayoristas y las 

Agencias de Viajes 
Operadoras-. 

 

 
Oficinas de Representación 

Turísticas 
 

 
Guías de Turismo 

 

 
Operadores Profesionales 
de Congresos, Ferias y 

Convenciones 
 

 
Arrendadores de Vehículos 
para Turismo Nacional e 

Internacional 
 

 
Usuarios Operadores, 

Desarrolladores e 
Industriales en Zonas 
Francas Turísticas 

 

 
Empresas Promotoras y 
Comercializadoras de 
Proyectos de Tiempo 

Compartido y 
Multipropiedad 

 

 
Establecimientos de 
Gastronomía y Bares,  

ingresos operacionales  
netos sean superiores a 500 

SMLMV 
 

 
Empresas captadoras de 
Ahorro para Viajes y de 
Servicios Turísticos 

Prepagados 
 

 
Concesionario de Servicios 

Turísticos en Parques 
 

 
Empresa de Transporte 
Terrestre Automotor 

Especializado, Operadoras 
de Chivas y de otros 

Vehículos automotores 
que presten servicio 

turistico 
 

 
Parques Temáticos 

 

Resolucion-0347-2007.pdf
Resolucion-0348X-2007.pdf


PROCESO DE INSCRIPCIÓN  
 

Ingresar a la página www.rues.com.co 
 

http://www.rue.com.co/


 
VIVIENDAS TURÍSTICAS 
(Apartamentos turísticos). 

Decreto 2590 de 2009 y  
Resolución 3772 de 2009 

EMPRESAS DE TRANSPORTE 
TERRESTRE  AUTOMOTOR 
Decretos 174  y 175 de 2001 

ARRENDADORES DE VEHICULOS 
PARA TURISMO NACIONAL E 

INTERNACIONAL 
Resolución 0161 de  2012 

CAPTADORAS DE AHORRO 
PARA VIAJES Y SERVICIOS 
TURÍSTICOS PREPAGADOS. 
Decreto 2074 de 2003. Capital 

pagado de 2.500 SMLMV 
($1’416.750.000) 

PARQUES TEMÁTICOS 
Artículos 3 y 37 Resolución 0958 

de 2010 y Ley 1225 de 2008 

REQUISITOS 
ESPECIALES 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN  

Decreto-2590-2009.pdf
RESOLUCION-161-2012.pdf
Decreto2074_julio_25_2003.pdf


OBLIGACIONES PRESTADORES DE SERVICIOS 
TURÍSTICOS 

 

1. Inscribirse en el Registro Nacional de Turismo. 

2. Actualizar anualmente los datos de su inscripción en el Registro Nacional de Turismo, entre el 
1º de enero al 30 de abril. 

3. A partir de 2013 hasta el 31 de marzo. 

4. Ajustar sus pautas de publicidad a los servicios ofrecidos, en especial en materia de precios, 
calidad y cobertura del servicio. 

5. Suministrar la información que le sea requerida por las autoridades de turismo. 

6. Dar cumplimiento a las normas sobre conservación del medio ambiente tanto en el desarrollo 
de proyectos turísticos, como en la prestación de sus servicios. 

 



INFRACCIONES LEY 300 DE 1996  
ARTICULO 71 

Artículo 71   
Ley 300 de 1996 

 

 
 

a. Presentar documentación falsa o adulterada al Ministerio de Desarrollo Económico o a las entidades 
oficiales que la soliciten;  

b. Utilizar publicidad engañosa o que induzca a error al público sobre precios, calidad o cobertura del servicio 
turístico ofrecido;  

c. Ofrecer información engañosa o dar lugar a error en el público respecto de la modalidad del contrato, la 
naturaleza jurídica de los derechos surgidos del mismo y sus condiciones o sobre las características de los 
servicios turísticos ofrecidos y los derechos y obligaciones de los turistas; 

d. Incumplir los servicios ofrecidos a los turistas;  
e. Incumplir las obligaciones frente a las autoridades de turismo;  
f. Infringir las normas que regulan la actividad turística;  
g. Operar sin el previo registro de que trata el artículo 61 de la presente Ley- 

Ley300de1996-Actualizada2006.pdf
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1996/ley_0300_1996_pr001.html


SANCIONES 

Artículo 47   
Ley 1429 -2010 

 Numeral 3 del artículo 47 de la Ley 1429 de 2009, modifica el artículo 72 de la Ley 300 de 1996. 
 
 Multas entre 5 y 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes. ($2’833.500 a $28’335.000). 
 
 Resolución 1065 de 2011, por la cual se establece la gradualidad de las multas por operar sin 

inscripción en el Registro Nacional de Turismo. 
 
 Tiempo sin operar entre 1 mes y 18 meses, multas entre 5 y 50 SMLMV 

 
 Cierre del Establecimiento de Comercio cuando el PST no actualiza su inscripción en el Registro 

Nacional de Turismo. 
 
 Literal  e) artículo 71 Ley 300 de 1996. Incumplir las obligaciones ante las autoridades de turismo. 

Ley300de1996-Actualizada2006.pdf


BENEFICIOS INSCRIPCIÓN RNT 

Operar dentro de la 
ley. 

Rebaja del pago 
impuesto ICA e 

Industria  
(del 12 al 5%) 

Acceso a créditos 
Findeter y Bancoldex 

Acceso recursos 
Fondo de Promoción 

Turística 

Participación 
contratación pública 

Renta exenta   

por servicios hoteleros 
hasta 30 años, Decreto 

2755 

Renta exenta  

por servicios eco 
turísticos, hasta 20 
años, Decreto 2755 

Registro y publicidad 
en la página del 

Ministerio 
APORTANTES Y FPT 

Diapositiva-RENTA EXENTA.ppt
Diapositiva-RENTA EXENTA.ppt
d2755003.pdf
Diapositiva-APORTANTES.ppt


BENEFICIOS FORMALIZACIÓN 

Matrícula mercantil para nuevos  empresarios 
gratis. 

Los dos (2) primeros años exentos de 
parafiscales de empleados. 

Dos (2) años sin impuesto de renta. 

Capacitaciones y más servicios gratuitos. 

Posibilidad de acceder a créditos con 
entidades financieras.   



CONTACTO 

Luz Mary Martínez Molina 

(1) 6067676 Extensión 2472 

www.mincomercio.gov.co 

 
 

http://www.mincomercio.gov.co/

